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SESIONES ORDINARIAS

2000

ORDEN DEL DIA N° 23

COMISIONES DE INTERESES, MARITIMOS,
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS

Y DE TRANSPORTES

Impreso el día 22 de marzo de 2000

Término del artículo 113. 31 de marzo de 2000

SUMARIO: Primera Reunión de Autoridades Nacio-
nales, Provinciales y Municipales Unidas por el
Transpatagónico, a realizarse el 17 de marzo
de 2000 en la ciudad de Puerto Madryn, pro-
vincia del Chubut. Declaración de interés par
lamentario. Becerra y otros. (539-D.-2000  )

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios y de Transportes han con-
siderado el proyecto de declaración de los señores
diputados Becerra y otros, por el que se declara de in-
terés parlamentario la Primera Reunión de Autorida-
des Nacionales, Provinciales y Municipales Unidas
por el Transpatagónico, que se llevará a cabo el
próximo 17 de marzo de 2000  en la ciudad de
Puerto Madryn, provincia del Chubut; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan
su aprobación como proyecto de resolución.

Sala de las comisiones, 15 de marzo de 2000.

Carlos Maestro. - Alejandro M. Nie-
va. - Jorge A. Obeid.  - Jorge T.
Pérez - Alicia A. Castro. - Omar
E. Becerra. - Gustavo E. Gutierrez.
- Ernesto A. Löffler. - Marta Y.
Palou. - Blanca  A .  Saade.  - F o r -
tunato R. Cambareri. - Héctor J.
cavallero - José M. Corchuelo Blas-
co. - Marcelo L. Dragan - Alejan-
dro N. Fernández. - Guillermo A.
Francos. - Teodoro R. Funes. - Die-
go R. Gorvein - Dámaso Larrabu-
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- Norberto R. Nicotra  - Jorge
P.  Pascual - Lorenzo A. Pepe. -
Delia N. Pinchetti de Sierra Mora-
les. - Ricardo C. Quintela.  - Rafael
E. Roma. - Hugo D. Toledo. - Luis
A. Trejo. - Ricardo N. Vago.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la Primera Reu-
nión de Autoridades Nacionales, Provinciales y Muni-
cipales Unidas por el Transpatagónico, que se lle-
vará a cabo el próximo 17 de marzo del corriente
en la ciudad de Puerto Madryn, provincia del Chu-
but, organizada por la municipalidad local, con el
objeto de manifestar la voluntad de la región: “Que
el Tren Transpatagónico sea un hecho”.

INFORME

Honorable Cámara.

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia-
les, Pesqueros y Portuarios y de Transportes al con-
siderar el proyecto de declaración de los señores
diputados Becerra y otros, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los funda-
mentos que lo acompañan, por lo que los hacen
suyos y así lo expresan.

Carlos Maestro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Balo el lema “Que el Tren Transpatagónico sea

un hecho y no sólo una aspiración”, se puso en
marcha la Primera Reunión de Autoridades Nacio-
nales, Provinciales y Municipales Unidas por el
Transpatagónico.

El próximo 17 de marzo, organizada por la Mu-
nicipalidad de Puerto Madryn, se llevará a cabo
esta iniciativa; el encuentro busca también que or-
ganizaciones, entidades y estamentos provinciales
hagan llegar sus declaraciones de interés y sus pro-
yectos de adhesión al “Complejo Ferroportuario Pa-
tagónico"

Este complejo se basa en las leyes 23.212, pro-
mulgada por el decreto 1.534/85, por el cual se
declaró de interés nacional la ejecución de las obras
que permitan la vinculación física de la provincia
de Tierra del Fuego con la provincia de Santa
Cruz, y el expediente D.-5.568/94  por el cual se
impulsó el estudio de prefactibilidad técnico-eco-
nómica de las obras de vinculación marítima me-
diante la instalación de un servicio de transborda-
dores; por la ley 23.253 del Ferrocarril Transandino
del Sur y por la ley 24.364 sobre el estudio de
prefactibilidad para la construcción, operación y
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mantenimiento bajo el régimen de concesión del
Ferrocarril Transpatagónico. Finalmente cabe des-
tacar que el “Parlamento Patagónico declaró de in-
terés patagónico el tratado parcial suscrito el 20
de marzo de 1998 entre el Estado nacional y las pro-
vincias de: La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chu-
but, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur”, según consta en declaración
6 del año 1998

Este anhelo ha sido compartido por el propio
presidente de la Nación, doctor Fernando de la
Rúa, a través de la declaración de Trelew, del 29
de septiembre de 1999, donde se expresa:  “Estos
objetivos se podrán cumplir si, en conjunto, coordi-
nadamente, Nación y provincia  ponen en marcha
programas que puedan desatar su capacidad pro-
ductiva, arraigar su población procurando la crea-
ción de nuevos puestos de trabajo y constituirse en
el destino de hombres y mujeres que buscan en es-
tas tierras nuevos horizontes para alcanzar el bie-
nestar. Para asegurar los actuales puestos de traba-
jo y para generar otros nuevos es necesario que el
capital se radique en la región, es responsabilidad
de las provincias otorgarles a los mismos seguridad
jurídica; es también nuestra responsabilidad, des-
de el gobierno nacional, generar las condiciones
para que los que están no se vayan y para que ven-
gan otros nuevos. Para ello los candidatos nos com-
prometemos a desarrollar para la Patagonia y para
el Chubut, las siguientes medidas políticas (en
particular destacamos el punto séptimo) : “Apoyar la
construcción del Ferrocarril Transpatagónico”.

Finalmente cabe destacar que esta Primera Re-
unión de Autoridades Nacionales, Provinciales y
Municipales Unidas por el Transpatagónico, orga-
nizada por la Municipalidad de Puerto Madryn será
el marco adecuado institucional y político para que
los representantes de la región patagónica puedan
expresar su decisión de impulsar este proyecto.

Por las razones expuestas solicito a los señores
diputados la aprobación de la presente declaración,

Omar E. Becerra. - Juan C Ayala. -
Fortunato R. Cambareri. - Marcelo
R. Dragan. - María R. Drisaldi -
María del Carmen Linares. - Carlos
Maestro. - Jorge R. Matzkin. -
Eduardo A Menem. - Norma A. Mi-
ralles de Romero. - Luis A. Trejo.
- Ovidio O. Zuñiga.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario la Primera Reunión de
Autoridades Nacionales, Provinciales y Municipales
Unidas por el Transpatagónico, que se llevará a
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cabo el próximo 17 de marzo del corriente en la
ciudad de Puerto Madryn, provincia del Chubut,
organizada por la municipalidad local, con el objeto
de manifestar la voluntad de la región: “Que el
Tren Transpatagónico sea un hecho”.

Omar E. Becerra. - Juan C. Ayala. -
Fortunato R. Cambareri.  - Marcelo
R. Dragan. - María R. Drisaldi  -
María del Carmen Linares. - Carlos
Maestro. - Jorge R. Matzkin. -
Eduardo A. Menem. - Norma A. Mi-
ralles de Romero. - Luis  A .  Treja.
- Ovidio 0. Zuñiga.


